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Número 296

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

orn
ulgación, si en ellas no se dispusieie otra cosa.

pr 

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
es los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicos.

(RP. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
..••••••

JUEVES 12 DE DICIEMBRE DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas , 	FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . ‘. 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año. . . . i 54 	 Un año 	  66
Venta de número 'suelto del aüo corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id., 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los aeos anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqutillas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertado

. Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y lbs suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de _reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen-los
Interesados el importe de su publicación o garanticen

•el pago a razón de 2 pesetas líneo parte de ella.

El

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 5.019
El llimo. señor Director General

de, Administración en Circular de
techa 30 de Noviembre 'dice a este
Gobierno Civil lo que sigue:
Excmo. Sr.: De coformidad con

lo interesado de este centro.directivo
per el Iltmo. Sr. Director del Instiuto
Nacional de Estadística, ruego a
V.E. ordene a las Corporaciones
Locales de la Provincia de su digno'
mando, que al objeto de completar
una información que lleva a cabo el
instituto Nacional de Estadística, so-
bre distribución de la propiedad rús-
tica en España, se facilite por dichas
Corp oraciones Locales a los Dele-
gados Provinciales del Instituto Na-
cional de Estadística y a petición de
ellos, los datos relativos a extensión
superficial de bienes comunales y de
propios.
Lo que se hace público .por medio

de este periódo oficial para general
conocimiento y más exacto cumpli-
miento por p arte de los Ayuntamien-
loe de ésta Provincia.
Córdoba 10 de Diciembre de 1946.

-El Gobernador Civil, Alfonso
Orti Meléndez Valdés.

A•Yuntarnientos
CORDOBA

Núm. 5.012
CONVOCATORIA

Vacante la plaza de relojero mu-\
dotada en presu-puesto con

el haber anual de 2.500 pesetas y
acordado que la misma se provea
Pe. conturso, previo examen de ap-
eld, de conformidad con la Ley de
15de Agosto de 1939 y Orden del
4nisteÑo de la Gobernación de 30
dl Octubre del mismó año, se con-
voca con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. En la provisión de la

plaza de referencia se observarán
las p rescripciones de la Ley de Or-
den antes mencionadas, establecin-
dose la preferencia determinada en
el a partado c) del número nueve de
la Orden mentada, dada la condi-
ción de única de la vacante, por lo
que dentro de esta misma. convoca-
toria se dará en primer turno a Ca;
Micros Mutilados de Guerra, por la
Patria que reunan . las necesarias
condiciones de aptitud física para el
desempeño del destino; en segundo,
a Excombatientes con Medalla de
Campaña y el tercero conjuntamen-
te a Excautivos y familiares de vícti-
mas de la guerra por este orden:

Caso de no cubrirse la plaza por
falta de aspirantes clasificados o por
no reunir los requisitos exigidos,
será objeto de nueva convocatoria
en concurso libre no restringido,
previo también examen de aptitud.

Segunda. Todos los aspirantes,
ya se presenten . por unos y otros
turnos, habrán de reunen los requi-
sitos siguientes:

a) Ser español y tener cumplida
la edad de 21 arios sin exceder de 45.

b) Los que se presenten por el
turno de Mutilados de Guerra, po-
seer un grado de mutilación compa-
tible con el ejercicio del cargo.

Dentro de la preferencia 'determi-
nada en la base primera de esta con-
vocatoria y con idependerkcia de los
requisitos exigidos en la segunda, el
Tribunal para resolver los em-,
pates que pudieran surgir en las cla-
sificaciones definitivas, tendrá pre-
sente la siguiente escala conforme
a lo preceptuado en el apartado b)
del artículo nueve de la Orden de 30
de Octubre de 1939. .

Cuarta. Salvando la , preferencia
de los méritos establecidos en la
precedente escälä, entre los de índo-
le profesional/se establece haber de-
sempeñado el cargo en propiedad
en Municipios de más de 30.000 ha-

bitantes.
Quinta.' Durante el plazo de quin-

ce días siguientes a la publicación
del correspondiente anuncio de con-

vocatoria en el « Boletín Oficial del
Estado» podrán los aspirantes pre-
sentar sus solicitudes en el Negocia-
do del Registro de la Secretoria mu-
nicipal„dirigidas al 'Sr. Alcalde Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento y
reintegradas con una póliza del Es-
tado de 1'50 pesetas y un selio mu-
nicipal de uua peseta, acompañando
los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento. 	 •

rb) Certificado de arnecedentes
penales.

c) Certificación médica de no pa-
decer enfermedad infecto-contagiosa

d) Certificado -de buena conducta
expedido por la Alcaldía de la resi-
dencia del concursante.

e) Certificado de adhesión al Mo-
vimiento Nacional y cuantas certifi-
caciones y documentos estimen per-
tinentes aportar los concursantes
tanto de orden militar como profe-
sional. Los gue se presenten por el
turno de Mutilados de Guerra, ha-
brán de aportar, además de los do-
cumentos exigidos anteriormente,
título de mutilado en el que conste
el grado de mutilación y certificado
médico acreditativo de que la muti-
lación que padece es compatible con
el ejercicio'.del cargo.

'Asimismo .os que se presenten por
los turnos de Excombatientes, Ex-
cautivos y familiares de víctimas de
la guerra, lo acreditarán mediante
los indispensables documentos ex-
pedidos por los respectivos organis-
mos oficiales.

Sexta. Transcurrido el plazo de
quince días determinado en la base
anterior, se reunirá el Tribunal para
conocer las solicitudes presentadas
y encuadrar a los aspirantes confor-
me a loS turnos por que cada uno se
presente, rechazandode plano aque-
llas instancias que no se'ajusten a la
convocatoria.

Séptima. Terminado el plazo de
un mes a partir de la publicación del
correspondiente anuncio en el .Bo-
letín Oficial del Estado*, habrán de
dar comienzo los ejercicios de la
pruebd de aptitud que serán dos, el

primero escrito 'consistente ep dei-
arrollar uno de los ocho temas que

' al final de la convocatoria se inser-
tan, otorgándose al aspirante para
la práctica del mismo el plazo máxi-
mo de una hora. El segundo ejerci-
cio oral consistirá en 'descubrir ante
el Tribunal tin aparato o 'maquinaria
de relojeria que le sed presentado.

Una vez verificada la prueba de
aptitud el Tribunal hará la propuesta
de adjudicación de la plaza en él as-
pirante que resulte con superior pun-
tuación, reservándose la facultad de
declarar desierto el concurso.

Octava. Cada miembro del Tri-
bunal podrá conceder de uno a diez
puntos, por la totalidad del primer
ejercicio, e igual cantidad por el se-
gundo, siendo preciso para aprobar
uno u otro que el cociente de dividir
la totalidad de puntos obtenidos por
el examinado en cada ejercicio, por
el número de miembros del Tribunal
alcance la mínima de cinco.

Novena. Los temas para el 'ejer-
cicio escrito serán los siguientes: 	 •

Primero. Cronómetros.- Cronó-
grafo:- Descripción . de las partes
principales de que constan.

Segunda. Péndulos. - Distintas
" clases de péndulos y materiales que
se emplean en su construcción. Apli-
cación de péndulos en relojería. -
Sistema de regulación de los pén.-
dulos.

Tercero, Transmisión del moyi-
miento. - Distintas clases de engra-
najes. Pueda y piñones. Relación
de velocidad.

Cuarto. Ejes.- Trinquetas. - Re-
sortes. - Muelles.- Materiales 'que
se utilizan en sil construcción y
cación de estos eiernentos en relo-
jería.

Quinto. Regulación de la marcha
de los relojes. - Sistemas de escape
de la maquinaría. - Forma de conse-
guir el avance o retraso en la mar-'
cha de un reloj.

Sexto. Relojería pequeña en ge-
neral. - Grandes'relojes de torres y
establecimientos públicos. - Conser-
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vación y entretenimiento de los
mismos.

Séptimo. Construcción de ruedas
dentadas. - Id. de ejes. - Reparacio-

nes en general de la maquinaria re-
lojera.

Octavo. Relojería eléctrica. - Cons-

titución de este tipo de maquinaria. -
Instalación de los relojes eléctricos.,

Córdoba 6 de Diciembre de 1946.

-Ei Alcalde, A. Luna.

Núm. 5.013
CONVOCATORIA

Vacante en la plantilla del Servicio
de los Cementerios, una plaza de
Capataz con jornal de doce pesetas
veinticinco céntimos, cinco de supul-
tureros del Cementerio de Nuestra
Señora de la Salud con jornal de
once pesetas diez céntimos y tres
también de sepultureros del Cemen-
terio de San Rafael con el mismo
jornal, en total nueve plazas, y acor-
dado que las mismas se provean por
concurso; previo exà'men de aptitud,
de conformidad con la Ley de veinti-
cinco de Agosto de mil novecientbs
treinta y nueve y Orden del Ministerio
de la Gobernación de treinta de Oc-
tubre del mismo año, así como de la
Presidencia del Consejo de Ministros
de catorce de junio de mil novecien-
tos cuarenta y tres, se convoca el
misrno con arreglo a Ias siguientes
bases: 	 -

Primera. - De conformidad con el
artículo nueve, apartado b) de la
Orden de treinta de Octubre de mil
novecientos treinta y nueve, antes
mencionada; la distribución de las
nueve plazas vacantes se verificará -
en la siguiente proporción:

a) El veinte por ciento, o sean
dos Plazas, para Caballeros Mutila-
dos de Guerra por la Patria que os-
tentando el indispensable título, reu-
nan las aptitudes físicas necesarias
para el desempeño del cargo.

b) El cuarenta por ciento, o sean
cuatro plazas, para Excombatientes
que hayan alcanzado la Medalla de
Campaña o repnan las condiciones
necesarias para su obtención.

c) Un diez * por ciento o SQd

una plaza, para Excautivos por la
Causa Nacional que Jiayan luchado
con las armaj por la misma o hayan
sufrido prisión en las cárceles o cam-
pos rojos durante más de tres meses
siempre que acrediten su probada
adhesión al MoviMientcry su lealtad

al mismo durante el cautiverio.
d) Otro diez por ciento, o sea

otra plaza, para Huérfanos y otras
personas económicamente depen-
dientes de las víctimas nacionales de
la guerra y de los asesinados por los
rojos.

e) El veinte por ciento restante, o
sea Otra plaza, será cubierta en con-
curso libre ' no restringidó previo
también examen de aptitud.

Segunda. - De conformidad con el
apartado c) del artículo nueve de la
Orden de treinta de Octubre de mil
novecientos treinta y nueve, caso de
no presentarse número sufici'ente de
aspirantes clasificados, o no se cu-
briesen los cupos asignados por la
base anterior, se traspasarán de unos
turnos a otros siguiendo el orden que

en su enumeración se observa en la
base referida.

Tercera. -Todos los aspirantes,
ya se presenten por unos u otros
turnos, habrán de reunir los requisi-
tos siguientes:

aY Tener cumplida la edad de
veintiun arios y no e(eder de cua-
renta y cinco.

b) No padecer defecto físico que
le imposibilite para el ejercicio del
empleo.

c) Carecer de antecedentes pe-
nales.

d) Observar buena conducta.
e) Ser persona de indudable ad-

hesión al Movimiento Nacional y a
las ideas representadas por éste.

Cuarta. - Los concursantes pre-
sentarán sus solicitudes en el Nego-
ciado de Registro de la Secretaría
Municipal, dirigidas al Sr. Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento,
y reintegradas con una póliza del Es-

.,tado de una peseta cincuenta centi-
Mos y un sello municipal de una pe-
seta, durante el plazo de quince días
siguientes a la publicación del corres-
pondiente edicto en el ' Boletín Ofi-
cial del Estado . haciendo constar en
la instancia su derecho a acogerse al
turno que le corresponda de entre
los enunciados en la base primera
de esta convocatoria, - acompañando
los documentos siguientes:

Partida de nacimiento.
Certificado de buena conducta ex-

pedido por la Alcaldía de la residenz
cia del concursante.

Certificado de antecedentes pena-
les del Registro Central de Penados
y Rebeldes. 	 -

Certificación Médica de ro pade-
cer enfermedad infecto contagiosa.

Certificado de adhesión al . Mo-
vimiento Nacional.

caciones definitivas y determinar un
orden de preferencia'entre los con-
cursantes que concurran con el ca-
racter de Mutilados, Excombatientes
ExcautivOs y familiares de víctimas
nacionales de la guerra, se- tendrá
en cuenta la escala figurada en el
apartado b) del artículo nueve de la
Orden de treinta de Octubre de mil
novecientos treinta y dos.

La plaza de capataz será cubierta
por el aspirante que resulte con su-
perior puntuación entre todos los
admitidos al concurso.

Córdoba 7 de Diciembre de 1946.
-El Alcalde, A. Luna.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.985
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta esta villa, hace sa-
ber:
Que el Ayuntamiento de esta villa

en sesión celebrada al efecto, tiene
acordado que en el presupuesto or-
diario de ingresos para el ejercicio
de 1947, además de los productos
del Patrimonio y rendimientos deser-
vicios, figuren el de la imposición de
las exacciones municipales ya esta-
blecidas en el del año actual que ,a
continuación se reseñan:

DEREGHOS Y TASAS

Los autorizados en los números
I, 4, 5, 7, 8, 12, 13, 18 del ar-
tículo 7.°

Los números 5, 8, 13, 14,21 y24
del artículo 11°;

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Articulos 22y 'siguientes:

ARBITRIOS CON FINES NO FISCALES

El determinado por el artículo 51.

IMPOSICIÓN MUNICIPAL

Contribución de Usos y Consu-

mos (Artículo 54).
Impuesto sobre el vino y la sidra

(Artículo 60).
25 por 100 recargo sobre la con-

tribución industrial y de . Comercio
(ahí-culo 61).

Recargo sobré el impuesto de con-
sumo de Gas y Electricidad, al tipo
máximo (Artículo 65). .

Arbitrio sobre el consumo de be-
bidas espirituosas y alcohóles, vola-
feria y caza menor y pescado y ma-
riscos finos (Artículo 114).

Prestación personal y de Trans-
portes (Artículo 148). 	 -

Y en último término, después de
las multas, la compensación total
a que se . refiere el artículo 69 de
Decreto de 25 de Enero de 1946.

Lo que-se hace público en cumpli-
miento y a los efectos que determina
el artículo 269 del mismo Decreto
advirtiéndose que en el plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente. al de la inserción del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de

la Provincia puedan formularse las re-
clamaciones que se estimen pertinen-

tescontra él acuerdo' de imposición
que se hallará de manifiesto por igual
período, en la Secretaría municipal.

Asímismo hace saber que las Or-
denanzas que regirán estas imposi-
ciones son las aprobadas y subsis-
tentes del ejercicio en curso, sin mo-
dificación alguaa.

Villanueva del Rey a 30 de No-
viembre dc 1946. -M. Valderas.

Núm. 4.986

El Alcalde Presidente del Ay

miento de esta villa, hace s-ab
Que aprobado por la Caz

Gestora municipal del Ayuntan'
de esta villa, el presupuesto m

pal ordinario de ingresos s, g
para el próximo ejercicio de
queda expuesto al público ént
cretaría municipal por termal
quince días, contados desde n

guiente al en que aparezca ir
este anuncio en el BQLET1N
CIAL de la provincia, a fin d(

pueda ser examinado por quiet
deseen.

Durante dicho plazo podrán
sentarse en este Ayuntamiento,

ante la Delegación de Haciend
reclamaciones que estimen
nentes los habitantes de este iè
y demás entidades enumerad
el artículo 228 del Decreto de
Enero de 1946.

Lo que se hace público p
general conocimiento.

Villánueva del Rey á 30 dE
vietnbre de 1946. -M, Valderas

Núm. 4.987

El Alcalde-Presidente del ,41 unió,

miento de esta villa, hace sal er.

Que acordado en principio or

p

Comisión Gestora municipal del

Ayuntamiento de esta villa, a pro,

puesta de la Comisión municipal de

Hacienda, la aprobación de

transfere.ncia de crédito entre vurios

capítulos, artículos y parlichAel
presupuesto ordinario de gastosdel
ejercida actual, el expediente Que

*se instruye queda expuesto al públi,
co en ia Secretaría del Ayuntamiento

mäinnisfipor el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de la 	 Pude
inserción de este anuncio en el BO, „0.2suel
LETIN OFICIAL de la provincia,pa,
ra que durante dicho plazo pa1 g1ued6,: 	

optser examinado por quien así lo de.

seee giruiteerspeohndecr

hace público

:01 mpiasrmo21
reelpaciones pertinentes.

Lo

neral conocimiento, de canfor
con lo dispuesto en el artícul

o 36as

m

del Decreto de 23 de Enero ,de 

9

- M. Valcleras. 	

n o d

A R pA.0CrE a 0 cS

El Alcalde-Presidente del Pes'

miento de Alcarace j os, hace saben

de mi Presidencia,- el proyecto

acidpeni

Presupuesto Municipal Ord nadó,

que ha de regir en el próximo ejercí;

cio de 1947, queda este expue sto 't

aprobado

  ALC lj o r p o rQue 
Núm. 4.988

lictu

ksim

público en la Secretaría del Ayunta' Z^,j)0

miento en unión de la Memoria yeor'
'Lo

tificaciones que determina el a lioul°
Pr

225, del Decreto de 25 de Ella° `ele
pasado, por el plazo dequinc e dolisasr unie

durante los cuales podrán P rose

	

• - icls¡

plasr triencelnatmes.aci on es que -se coas dereo

Lo que en cumplimien to de

puesto en el artículo 227, •del 01'

do Decreto de Ordenación Prov°'

na! de Haciendas Locales, se lidc,e

públicomt e n 

miento.

 para  . el gen eral C000C11

Alo

cartraanceRjoissqineDiciembre de

FI 

1 	 -
Los que' se presenten por el turno

de Mutilados de Guerra acompaña-
'rail* además el indispensable título
'que' los acredite como tales; loS del
turno de Excombatientes, la corres-
pondiente fecha o carnet expido por
las respectivas jefaturas Provincia-
les, y los que opten por los turnos
de Excautivos o familiares de vícti-
mas de la guerra, lo acreditarán
igualmente mediante la presentación
de los • oportunos certificados expe-

didoS por los" respectivos 'organis-
mos oficiales. Todos los concursan-
tes podrán presentar además cuanto.s
documentos estimen pertinentes acre-:
ditatiVos de méritos y circunstancias
qA en cada uno concurran.

Quinia. Transcurrido el plazo de
quince días señalado en la bese
anterior para la presentación de so-
licitudes y documentos, se reunirá el
Tribunal para la admisión de las que
se encuentren dentro de los requisi-
tos exigidos y verificar la selección
de los aspirantes presentados por.
cada turno.

Sexta.' Terminado el plazo de un
mes a partir de la publicación del
correspondiente edicto en el . boletín
Oficial del Estado•, el Tribunal se-
ñalará día ' y hora para la práctica de
la prueba de aptitud consistente en
cultura elematal general.

Séptima. Para resolver los empa-
tes que pudieran surgir en las califi-
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BUJALANCE

Núm. 4.991

Alcalde del Ilustre Ayuntamiento

wide esta ciudad, hace saber:

o de entre los acuerdos adoptados

lila sesión celebrada por la Ilustre

t.eisian Gestora Municipal del,

33/re Ayuntamiento de esta ciudad

día 30 de Noviembre, figura el

.guiente:
.Presidente,por el Sr. Alcalde se

inifesta que previamente habia

; .jniclo a la Comisión de Hacienda

:d ra que informara sobre la urgen-

3 de suplement os de crédito en

arias consignac i ones del Presu-
esto Ordinario vigente, que estima

¡debidamente dotadas, reforzando
!mato varios capítulos, artículos

Tparlidas del mismo.
Asesorado convenientemente por
ba Comisión, propone suplemen-

os de crédito por la cantidad de

,t(l0 pesetas.
.Por unanimidad la Comisión Ges-
zta acordó aprobar dicho suple-

nio, facultando al . señor, Alcalde
perd qudorden e , pagos seguida nien -

edel mismo, sin perjuicio de las

rtd,dmacio n es que pudieran -presen-
ee en su día..
Lo que se hace público con expo-
láti de referido expediente de
:tilemento de Crédito durante quin-
'tdiasadurante los cuales podrán
.5interesados interponer las recia-
::iones que estimen conveniente.
hialance 4 de Diciembre de 1946.
El Alcalde, José Ibáñez Mellado.

Durante dicho plazo y quince días
más, podrán presentarse ante la
Delegación de Hacienda, " por los
habitantes de este término municipal
y demás entidades enumeradas en el
artículo 301 del Estatuto Municipal,
las reclamaciones que crean conve-
nientes por los motivos expresados
en el citado precepto legal.

Igualmente fueron prorrogadas por
un año más, las Ordenanzas para el
cobro de los conceptos de gravamen
de la tarifa 5 • ° de la cbntribucion de
Usos y Consumos, cedidos por el
Estado al Ayuntamiento, con acumu-
lación del arbitrio no fiscal del 10
por 100 de las consumiciones, en
cafés, bares, tabernas, restaurantes,
hoteles y similares, sin más excep-
ción que las comidas, y la ordenan-
za pora obtener la exacción de un
recargo municipal sobre la Contri-
bución Industrial y del Comercio,
con arreglo al artículo 18 de la Ley
de Reforma Tributaria, en relación
con los artículos 388 y 389 del Es-
tatuto municipal, cuya vigencia de
ambas, termina el día 31 de los co-
rrientes. 	 •

Pozoblanco a . 5 de Diciembre de
1946. -El Alcalde, José María Nosea.

Presupuesto que ha de regir para el
próximo ejercicio de 1947, el cual
queda expuesto al p úblico en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el
plazo de quince días hábiles, con el
fin de que por los habitantes de este
término y demás personas interesa-
das y 'entidades, puedan formular
contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes a su derecho,
de conformidad a lo dispuesto por
las disposiciones dictadas por la su-
perioridad en la materia.

Lo que se hace público por medio
de presente para general conoci-
miento.

ßujalance 7 de Diciembre de 1946,
-José Ibáñez.

SANTA EUFEMIA
Y

Núm. 4 .992

El Alcalde de esta villa, hace saber:.
Que aceptada en principio una

transferencia de' . crédito de unos a
otros capítulos del vigente presu-
puesto ordinario de gastos, queda
expuesto al público el expediente
que al efecto se instruye e'n la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el
plazo de 13 días para oir reclama-
ciones.

Santa Eufemia 3 de Diciembre de
1946,.- Elis•eo Romero.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.015

MONTEMAYOR

Núm. 5.020
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionadas las listas co-
bratorias de la Contribución territo-

_ riel, riqueza rústica de este término
municipal para el próximo ejercicio
'de 1947, quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días hábi-
les a partir de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, durante cuyo plazo po-
drán ser libremente examinadas por
los contribuyentes en ellas compren-
didos, a los efectos de reclamacio-
nes.

Montemayor 9 de Diciembre de
1946. - A. Carmona.

EL CARPIO

Núm. 5.021

Habiéndose acordado por la Co-
misión Gestora de este Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el 30 del
pasado mes, la Habilitación y Suple-
mento de varios créditos por medio
del Superavit resultante y sin aplica-
ción de los ingresos sobre los pa-
gos en la liquidación del último ejer-
cicio y dentro del Presupuesto Muni-
cipal del corriente año, se expone
al público por término de quince días
el expediente al efecto tramitado pa-
ra que durante dicho plazo puedan

•formularse ante éste Ayuntamiento

..nnn••nn••n••n•

las reclamaciones que estimen nece-
sarias; todo ello de conformidad con
el número 3 del artículo 236 de la,
Ordenación provisional de las Ha-
ciendas Locales de 25 de Enero -de
1946.

El -Carpio a 6 de Diciembre de
1946.- Pedro López.

Núni. 4.993 	 /
IlAlcalde Presidente de la Agrupa-7

ón ForzoSa para cargas . de Ad-
linistración de Justicia . de este
Pulido Judicial, hace saber:
Que la Agrupación Forzosa de mi
mideneia, en sesión celebrada el
:d6 del actual, acordó apro-bar el
supuesto que ha de regir para el

Xnixiino ejercicio de 1947; el cual
peda expuesto al público en la Se
furia de este Ayuntamiento por el

ltzo de quince días habilcs, con el
':de que los habitantes de este ter-
're y demás personas interesadas -
:calidades, puedan formular contra

Is reclamaciones que esti-
n pertinentes a 'Su derecho de

:aiormidad a lo . dispuesto en el
de, Hacienda Municipal.

Simismo fué aprobada también
:l i quidación del presupuesto de
Jliinislracióri de Justicia correspon •
.¡Iite al e j ercicio de 1945, quedan;
'J 'expuesta al público en indicada
,Iztelaria Por igual período de

Lo que se hace público por medio
Presente para general conoci-

ledo.
liialance 7 de Diciembre de 1946.

-ké Ibáñez.

.1.11441,	

JUZGADOS

1

Núm. 4.994
' Sr . Alcalde de la :Junta Comarcal
d'e la Justicia Municipal, hace
Saber:

, Que la lunta de Juzgado Comarcal
' 2 la Justicia Municipal de mi
'31si

dencia, en sesión celebrada el
`l'ia seis del aCtual acordó aprobar el

BAENA

Núm. 5.028
Don Diego Palacios Casado, Juez de

‚Primera Instancia de la ciudad de
Baena y su partido.
Por virlucl del presente, se convo-

ca primera subasta, para la venta de
la sigujentte

FINCA
Casa sin número, 'cuya fachada

principal y puerta de entrada se halla
en fa plaza de Francisco Valverde
de esta ciudad, que formó parte de
la marcada con el número uno, de la
calle Puerta de Córdoba, que ocupa
una superficie por segregación' del
resto de veintinueve metros, veinti-
cinco centímetros cuadrados, que
'linda en la actualidad por la derecha
saliendo con casa de José María Ruiz
Cubero, antes de 'herederos de An-
tonio Santana Ramírez, por la iz-
quierdo forma esquina con la calle
Puerta Córdoba, y Plaza de Francis-
co Valverde, y por la espalda con

'casa segregada de la primitiva, ena-
genada a Domingo Tarifa Lastres, y
se compone: la escalera queda co-
municando con la general de dicha
casa, el cuarto que pisa sobre la ca-
sa grande que tiene su entrada por la
puerta Córdoba, la sala alta a la que
se entra por la Plaza de Francisco

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ay untamiento de esta ciudad
de Pozoblanco, hace saber:
Que acordado por la Comisión

Gestora de este Excmo. Ayun-
tamiento en Sesión celebrada el día
30 de Noviembre . próximo pasado,
la oportuna proPuesta de transferen-
cia de crédito a varios capítulos y
artículos del presupuesto vigente;
queda de . manifiesto al público en las
Oficinas Municipales de ' este Ayun-
lamientoepor espacio de quince días,

cOntar desde el siguiente al de la
publicación de este edicto eh el BO-
LETIN OFICIAL, el oportuno expe-
diente; al objeto, de que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes contra el mismo, todo con arre-
glo e lo dispuesto en el artículo 12
del Reglamento 'de Hacienda Muni-
cipal. ' 	 •

Pozoblanco 5 de . Diciembre de
1946. - El Alcalde, José M. Nosea.

LUQUE

Núm. 5.016
Don Emilio Jiménez' barba, Alcalde

de esta villa.
Hago saber: Que habiendo . sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presúpuesio municipal para el pró-
ximo ejercicio de 1947, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal, por término de qu:nce
días hábiles, a fin de que pueda ser
examinado por cuantos lo deseen..

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este termino muni-
cipal y demás entidades enuineradaS
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por . Decretó de 25 de
Enero de 1946, las reclamaciones
que crean conveniente por los roh-

v'os' expresados en s el artículo 229
del citado Cuerpo legal.

En Luque a 9 . de Diciembre de'
1946.—El Alcalde, Firma ilegible.

-
El Alcalde Presidente del Ayur.-

tamientó de Villanueva de Córdo-
ba, hace saber:

, Que aprobado por esta Comisión
Gestora de su presidencia, en sesión
del día 28 de Noviembre del corriente
año, el presupuesto municipal ordi-
nario de ingresos y gastos para el

• próximo ejercicio de 1947, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el término

• de quince, días hábiles, contados des-
de el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en el SOLETIN
OFICIAL de la provincia, a fin • de,
que pueda ser examinado por cán-
tos interesados lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
-sentarse en este Ayuntamiento, para
la Delegación de Hacienda, las re-

Clarhaciones que estimen convenien-
tes los vecinos de este término mu-
nicipal y demás entidades enutnera-
das en el artículo 228 de la Ordena-
ción Provisional de las . Haciendas
Locales, aprobada por Decreto de
25 de Enero de 1946, y por los mo-
tivos expresados' en el artículo .229
del citado Cuerpo legal.

Villanueva de Córdoba a 6 de Di-
ciembre de 1946. 2-, El Alcalde, A.
Fernández.

POZOBLANCO

Núm 5.014

• EI Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad.
hace saber:
Que habilndo sido ' aprobado por

el Ayuniamiento de mi Presidencia
el presupuesto municipal ordinario

paradl próximo ejercicio de' 1947,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días, a fin de q ue pueda ser
examinado por cuantos lo deseen.'
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Velverde, la escalera y desvanes que
pisan por el cuarto mencionado, la
sala con balcones a la plaza de Fran-
ciseo Valverde, un dormitorio que
también tiene balcones a dicha plaza
y dos patios, que hoy tienen puerta
accesoria.

La subasta será pública y tendrá
lugar en la Sala „Audiencia de este
Juzgado el día QUINCE DE ENERO
PROXI1v10 (mes de Enero), y hora
de las DOCE, para la que servirán
las siguientes

CONDICIONES:
Primera: Tipp de remate la can-

tidad de trece mil setecientas sesenta
y ocho pesetas con ochenta cénti-
mos en que ha sido justipreciada, y
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
avalo.

Segunda: Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar en la mesa judieial el DIEZ
POR CIENTO de dicho tipo, sin
cuyo requisito y la presentación del
documento de idenlidad correspon-
diente no se admitirán las ofertas
que se hagan.

Tercera: Que se convoca la su-
basta sin suplir previamente la falta
de títulos, entendiéndose que el ad-
judicatario acepta como bastante las
certificaciones del Registro de la
Propiedad que obran en autos sin
poder exigir ningunos otros y que
las cargas y gravámenes de carácter
preferente, quedarán ,subsistentes y
sin cancelar sin destinar a su extin-
ción el todo ni parte del remate.

Para todo lo demás no especial-
mente previsto se estará a las nor-
mas de la Ley Procesal Civil.

Así está acordado en los \autos de
juicio ejecutivo que se tramitan en
este Juzgado a instancia del Procu-
rador don Mariano Bujalance Tarifa
a nombre y representación de don
Francisco Calero Ruiz, contra don
Adriano Casado Martínez, Sobre co-
bro de pesetas.

Dado en Baena a cuatro de Diciem-
bre de - mil novecientos cuarenta y
seis. - Diego Palacios. - El Secreta-.
rio Licenciado, ;osé Rabadán.

Núm. 4.957

Cédula de citación

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el Sr. juez de Ins-
trucción de este partido en el suma-
rio que se instruye con el número
175 de 1946, sobre abandono de
familia, se cita a Francisco Cano
Guadix, de 34 años de edad, casado
campo, hijo de Vicente y de María,
natural de Montefrio y vecino ulti-
mamente de Baena cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá ante
este Juzgado de Instrucción dentro
de los diez días siguientes ak de la
inserción de la presente en el BO-'
LETIN OFICIAL de Córdoba al ob-
jeto de recibirte declaración en con-
cepto de inculpado en el sumario
expresado, bajo a percibimiento si
deja de wirificarlo de decretarse su
prisión.

Baena a 3 de DicieMbre de 1946.
-El Secretario Judicial Ldo J. Ra-
badán.

MADRID
Núm. 4.940

Rufino Rivera Higuero, hijo de
Pedro y de Carmen, natural de Espiel
(Córdoba), de 26 años de edad, ca-
sado, labrador, cuyas señas persona-
les son: Estatura 1'675 m , pelo cas-
taño, cejas al pelo, ojos negros, na-
riz regular, barba poblada, boca re-
gular y color sano, contra el cual se
sigue causa número 154.087 y Dili-
gencias Previas número 138.135 por
deserción, comparecerá en el término
de quince días ante don Francisco
García Benítez, Capifan Juez Instruc-
tor del Regimiento de Zapadores del
Primer Cuerpo de Ejercito, de guar-
nición en Madrid, bato apercibimien-
to de ser declarado rebelde.

Madrid, 3 de Diciembre de 1946.
—El Capitan Juez Instructor, Fran-
cisco García Benítez. 	 -

PRIEGO DE CORDOBA
• Núm. 4.943

Por el presente se ruega a todas
las autoridades de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de cua-
tro cerdos, tres de una arroba y me-
dia y otro de cinco, sustraídos al
vecino -de esta Antonio . Ramón Mo-
rales Malagón de su finca Valsequi-
lla, en la madrugada del dos de No-
viembre último, procediéndose a la
detención de sus autores, sumario
número 116 de 1946.

Dado en Priego de Córdoba a 4
Diciembre de 1946.—P. Ruiz Amores.-—El Secretario, José Casas.

JEREZ DE LOS CABALLEROS,

• Núm. 4.947
Manuel Reyes Porras, vecino de.

Córdoba, (gitano), cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, -
avecindado últimamente en dicha
capital, procesado en causa número
56 de 1946 por hurto de caballerids,
comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
de Jerez de los Caballeros como
conprendido en cf número 1. 0 del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, con objeto de ser
reducido a prisión, bajo apercibi--
miento de ser declarado rebelde.

Dado, en Jerez de los Caballeros
a 2 de Diciembre de 1946.-El Juez
de Instrucción, Firma ilegible.'

CADIZ
Núm. 4.953

Juan Aragón Molina, de 31 años
\de edad. soliero, hijo de Juan y An-
_tonia y vecino de Córdoba, de pro-
fesión del Comercio, comparecerá
en término de diez días, ante la Pri,
sión Provincial de esta caplai, para
ser constituido en prisión provisio-
nal sin fianza, decretada en el suma-
rio 161 de 1944 instruido por delito
de eStafa.

Cadiz 3 de Diciembre de 1946. -
El Juez de -Instrucción', Firma ilegi-

- ble. -El Secretario Judicial. P, S,
José (.,arniona.

JAEN
Núm. 4.956,

Don Rafael Gimeno Gamarra, Juez
de Primeira Instancia de esta capi-
tal.
Hago saber: Que en es* Juzgado

se t ramitan autos para la prevención
del abintestato Magdalena Mora An-
túnez, y en la pieza separada corres-
pondiente he acordado expedir este
tercer edicto, que se publicará 'en el
BOLET1N OFICIAL de esta provin-
cia, en el de la de Córdoba, y se fija-
rá en el sitio público de costumbre de
este Juzgado y en el de Fernán-Nú-
ñez, anunciando el fallecimiento in-
testado de la referida señora, que tu-
vo lugar en esta capital el 9 de Enero
de 1941 y llamando a las personas
que se crean con derecho a la heren-
cia, con el fin de que comparezcan a
reclamarlo en este Juzgado dentro del
término de dos meses, apercibidas
que de no verificarlo se tendra por
vacante la herencia.

Dado en Jaén a 25 de Növiembre de
1946.—Firma ilegible.—E1 Secreta-
rio, Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Nú.m. 4.954
Francisco Ruiz Martinz, *de 24

años,_ casado, hijo - de Francisco y
de Ramona, natural de Martos y ve-
cino de esta villa, de profesión al-
hafiil, cuyo actual paradero se igno-
ra, comparecerá ante este Juzgado
en el término de diez días para cons-
tituirse en prisión, que ha sido de-
cretada por la Audiencia Proviñcial
de Córdoba en la causa número 40
de 1944 por resistencia, apercibién-
dole que si no cbmp,prece será de-
clarado rebelde y le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se interesa de to-
das las autoridades y agentes de la
Policia Judicial procedan a la • busca
y captura de dicho procesado ingre-
sándolo en la Cárcel a disposición
de dicha•Audiencia a las resultas de
expresada causa.

Dado An Castro del Rio a 2 de
Diciembre de 1946.—El juez de Ins-
trucción., José M. Alvarez. -El Se-
cretario P. H., Juan Puebla.

POZOBLANCO

Núm. 4.995

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido. •
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua,
'cuatro años, 1-37 de alzada, castaña
oscura, española, lunares pequeños
blancos en el dorso, el hierro de La
Mundial S. 11 en muslo derecho y
otro en nalga izquierda, sustraida la
noche del 30 de Noviembre al pri-
mero de Diciembre actual, de la finca
Fuente Bermejo término de El Guijo
y propiedad de Elías Caballee° Ca-
brera y de ser habida sea puesta a mi
disposición y asimismo en la prisión
preventivà de este partido, la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición pues
así está acordado en sumario que
instruyo con el número 118 de 1946.'

Dado en Pozoblanco a 3 de Di-
ciembre de 1946. - Pascual Ruiz. -
El Secretario, Luis Etcheverría.

MONTORO
' Núm. 4.996

Don Fernando Rubiales Poblaciones
Juez de Instrucción dé eAta ciudad
y su partido,
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215 de 1946, que instruyo,

piedad de don Antonio HEriezomar.
tos, y una vez verificado,
las personas. y semovient
sición de este Juzgado,

Dado en Montoro a 5

' muz, Pro.

do Vera.
• • FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.999

Don José María Luque Cuieeendodicabi,ocilquunueeaz

se insertará en ei BOLETIN OFi,

'cle Instrucción pdreesFetnieteneisainedlaelagree,nsaio.

y
Por
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virtud
partido.    d e l

C1AL de ,esta provincia nulo entero

de cinco años, castellano

tes de la Policía judicial, procedana
la busca y rescate de 	 r

civiles como militares y di
de toda clase de autoridadesmenosde

00

la marca, cari-coli-cano, negro, hie-
rro nalga y paletilla izquierda Unión
Ganadera y El Fénix, herrado manos
y uno pata; otro mulo castaño, más Cor
de marca, castellano, doce arios de • ción
edad, pelo blanco en costillares, ci-
catriz cruz, hierro El Fénix nalgada-parad
recha, herrado cuatro extremidades; da pr(
otro mulo, menos de la marca,

i6

arios .cle edad, castellano, hierrocon-
fuso en nalga izquierda, más seis aniffic•

gallinas de diferentes plumajes, ro- ratio
bades en la noche del 26 a 1 27del,, existe
pasado Noviembre de la finca Palo- mía
mo, término de Granjuela, propias 	 Loi
del vecino de la misma Antonio Pa , mi co
lomo Sierra, y caso de ser habida 	 pondi,
sean puestas a disposición de ele 	 eöt

Juzgado con la persona o personas
en cuyo poder se encuentren si no ortl,

acreditan su legítima adquisición. 	 —

que instruyo con el número
Así lo he acordado en (21.los2u6m9addoe

1946.
Dadci en Fuente Obejuna a 2 de

Diciembre de 1946. - Josd María Lit.
que Cuenda. - El Secretario, lose

Sánchez.

• Núm. 5.000
Don lose' María Luque Cuenda, Jaez

des l Inps atrrutcidcoió. n de Fuente Obvioyt 

Por virtud del presente gdictooc

se insertará en el BOLETIN OFt,

CIAL de esta provincia, se cita de
comparecencia ante este Juzgadoaa'

ra que lo verifique dentro delosdiez

días siguientes al de la inserción

presente, a Angel Aranda

vecino de Peñarroya en calle Alegtid

al objeto de recibirle declaraciónen

el surhario que instruye este luzgdd°

número 1 hoy en ignorado Parader°

con el número 84 de 1946, aPerci'

bido. de que si no lo verifica: le Pa'

rarä los perjuicios de ley.
•NoDjedmoberne Fdueentei9406b. ei lii(ria a 27/

)0 NO

Luque. -7- El Secretari o , I SänChd.
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